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DECRETO ALCALDTCTO (Sl r{"

cHtLLAil vlEJO, l5 Et¡t 2021

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
i-r=z¡E!o MARnNEZ JESUS CARLOS ENRiQUE,
IIEDICO CIRUJANO, CONVENIO PROGRAMA
RESOLUT]VIDAD EN APS. CIRUGIA MENOR
CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET JERIA"

Orgánica Constituc¡onal
modificatorios.

VISTOS:
Las facultades conferidas

de Mun¡cipalidades, refundida

304

la Ley
todos

en
con

N'
SUS

18.695,
textos

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar personal para llevar a caboe! "Programa de Resolutividad en Atención primaria de sarud,, 

"n 
,, 

"ornpán"ni" 
ñ; z,

Procedimiento cutáneos quirúrgicos de baja complejidad.

?rimaria de sarud", nrmado entre 3"3:il§"':3'J:,ffi ,ff ,:T:y'l'ffÍ" :ilj:T ::chillán viejo, con fecha 10 de febrero de 2020, er cuar fue aprobacro pá, Éá"órr"¡on
Exenta del Servicio de Salud ñubte 1 C N. 1 1 

.t 7 det OS de mazo áe 2O2O.
Contralo a Honorarios de Don pIZARRO MARTINEZJEsus cARLos ENRTQUE, Médico cirujano, suscrito con fecha suscrito con fect, ó¿ o"

enero de 2021 .

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante elcual Delega facultades al sr. Director de Seguridad públ¡ca y 
""ign, 

frnááne.- ae
Dirección de Salud Municipal de Ch¡llán Viejo.

DECRETO:

1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscnto
entre la L Municipatidad de ch¡llán v¡ejo y Don ptzARRo MART|NEZ JEsus cARLos
ENRIQUE, C. de ldentidad No 15.879.287-7, Médico Cirujano, como sigue;

En chirrán Viejo, a 04 de enero de 2021, entre ra fiustre Municiparidad de
chillán viejo,. persona jurídic_a de Derecho púbtico, Rui. No 69.266.500_7, neóráiéniaoapor su Alcarde, Don FELTPE AyLwtN LAGos, céduta Naciona¡ oe tááni¡aáá 

-¡¡"
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de chilrán Viejo, calle §"*lo ñ; soo,
en adetante ta Municipatidad y, et Dr. ptzARRo MART|NEZ JE§us cARLos ENRnúE,
Cédula Nacionat de ldentidad No 15.879.287-7, de profesión Médico C¡rujaü 

""üO-o "¡r¡lsoltero, domiciliado en caile Avda. coihueco N. 281, de la comuna'áe bt ¡lián; 
-"n

adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido er siguiente contáro a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don PIZARRO MARTINEZ JEsus cARLos ENRteuE, ueoico cñr¡ano,
para llevar a cabo el "Programa de Resolutiv¡dad en Atenc¡ón primaria de salud'én su
crmponente n" 2: Proced¡m¡ento cutáneos quirurgicos de baja comprejidad, en er centro
de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don plzARRo MARTINEZ JEsús cARLos ENRnuÉ,
el que se encargará de realizar las atenciones del convenio antes menc¡onado en el
establecimiento ub¡cado en Avda. Reino de chile No .1211, debiendo ejecutar las
siguientes taÍeas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la dúedora del
establecimiento o quien asuma sus responsabil¡dades para tales efectos:- Realizar procedimientos quirúrgicos menores, tales como enirpac¡ón de nevus,

l¡pomas, quistes sebáceos, acrocordiones, verrugas, onisectomía, entre otros.- Evaluación de pacientes de los establecimienios de salud de la c¡muna, que
requieran de atención espec¡alista a nivel secundario, mmo nevus de complejid'ad
ñayoÍ a las tratadas en el n¡vel primario, dermalitis seboreicas y otros

I

Oirección de Salud Municipál

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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- Toma de biopsias de acuerdo a proced¡m¡ento rcalizado.- Entrega de rnformes escritos_ con diagnóstico e indicaciones para cada paciente.- Derivación de patorogía quirúrgica arbAE del Hospitar crínió nerminda uártin o"
Chillán, en caso de ser necesario.- Real¡zar el registro de la información pertinente en f¡chas electrónicas del Sistema
Computacional Rayen.

- Realizar todas aqueÍas activrdades que emanen precrsamente de ra naturareza desu empleo y/o solichadas por la Dirección del Esiablecimiento o qrie, 
""rr, "r.responsabilidades para lales efectos.

El prestador de servicios deberá.ejecutar ras tareas especificadas en esta cráusura, conun máximo de 270 procedimientos en totar durante ér periodo de este ánirao'r-o.procedimientos serán rearizados en horarios a convenir entre el prestador y tá aiiáctora
del establecimiento o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorar¡os. por ra prestac¡ón de tares serv¡cios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don przARRo ruln¡r.le2 JesusóÁnlos
ENRIQUE,-una vez prestado er serviéio, ra canridad de $,t6.000.- ó¡"ii.ei, ,¡L p""*lpor procedimiento impuestos incruidos, ros que se pagarán ,"n"r"ir"nt", o" r",rliao 

"los procedimientos realizados, esto contra lá pr"sent-aclon de la boleta oe nonoür¡oselectrónica y previo informe de ra D¡rectora áer Estabrecimi"nto o qrien- 
""rrá-"r"responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de ra oficina de partes der Depto. de salucr, a
más tardar el tercer día hábir der mes siguiente a ra efectuada ra prestacibn ae sárvrc¡os.
De llegar con una fecha posterior, el pagó se realizatáal mes siguiénte.

Los honorarios serán cancerados una vez recepcionado ros informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a ra unidad de Finanzas o quienes o quienes asuman
sus responsab¡lidades para tales efectos. EI pago se hará efeciivo en el tránscurso G losprimeros quince días hábiles del mes siguienti a efectuada la prestación. En los üsosque conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

CUARTO: Don PIZARRO MARTINEZ JESUS GARLos ENRIQUE, se compromete a
?_",9!l?{ 

sus rabores profesionares, según ras normas estabrecidas por er servicio de
§aruo NuDte y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTo: 
. - Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácler de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

::-19p31" ia municipatidadlo!9t a! No 4 de ia Ley 18.883, po, ro q* Oán iián-nOMARTIilEz JEsus cARLos ENRreuE, Medico óirujano, no tenárá a ár¡áaá-'oe
Funcionario (a) Municipar. Así mismo, no será responsá¡¡t¡oaa der ;u;¡cipd;;;;uier
accidente, hecho fortuito u otro que re acontezca en ár desempeño de sus funcion"r, É"ro§ estará afecto a ra probidad administrativa establecida en el Án. 54, de la Ley ñ, ré Ezs,
orgán¡ca constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desarrofio de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabitioad de Don plzARRo
MARTINEZ JESUS CARLOS ENRIQUE.

sEPTlMo: El presente contralo a honorarios se inicia con fecha 06 de enero de 2021,
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de abrir de 2021.

ocrAVo: se deja constangia que ra prestador (a) de servicios decrara estar en preno
conocim¡enro de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que d¡cha norma impone.

NovEf{o: sobre ras lnhabiridades e rncompatibilidades Adm¡nistrat¡vas. Er (ia)
P.restador (a) de servicios, a través de decraración jurada señaró no 

"J"i "r."ro i") "ninguna de las ¡nhabil¡dades estabrecidas en el artícu-lo s6 de la ruv ñ. lalzs, orgá.L
constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Éstado, que p"ián 

"expresarse:
- Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendenlesa doscientas unidades tributarias mensuales o más, con ta tUunicipariááá áe

Chillán Viejo.

r,
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- Te¡er rirgios pendientes con ra r. Municipar¡dad de chirán viejo, a menos que serefieren at ejercicio de derechos propibs, cte su cónyuge, h¡jo", ,Jopr"ii" oparientes hasta er tercer grado de consanguinidad y segúnoTo oe á¡nioáa-¡itrr"¡u".- lgual prohibición regirá respecto de ros dirédores, ádministradore., ,"pr"""nünt".y socios titurares der diez por ciento o más de ros derechos a" 
"r"iqI¡"i.uJ" a"sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones ,igent"" ;lá;o"nt"" 

"doscienlas unidades tributaiias mensuares o más, o r¡t¡g]os penáieni", -, "lorganismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.- Tener caridad de cónyuge, hijos, ado aáos o parientes hasta er tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusivé respecto de las autoridades v detos funcionarios d¡rectivos de ra r. Munic¡paridad de ct,¡lü" üiá¡", i""t"-Ji.r,i¡ o"jefe de Departamento o su equivalente, incluslve.- Estar condenado (a) por crimen o simpie delito.

DECIMo: De ras prohibiciones. eueda esrrictamente prohibido que er (ra) prestador
(a) de servicios utilice su oficio o los oienes asilnaJos a su cargo en act¡v¡dades políticopart¡distas 

-o 
en cuaresquiera otras ajena a ros-finás pára ns cuares fue contratada tarcomo lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

oEclMo PRIMERo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios der(de la) Prestador (a) de servicios, asi como en et casolre ér (e[a) no desee continuarprestando servicios a ra Municiparidad, bastará que cuarqüiera ¿i, ráJ p"rté"-á-r*ür" 
"l"^"ll::i,!:91"1:nt-s¡! 

que exisra el derecho de óbro ¿eln¿emn¡zacioir arsrná. 
' -"'-

La Munrcrparrcrad se reserva el derecho de dar térm¡no antic¡pado at presánte contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión ¿e 
"ar"r,-.i'asi 

toestimare conveniente para ros..inrerese! municipatás, iagenaáse piáp"Li*"r"iáüp",
los servicios efect¡vamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: para todos ros efecros regares derivados der presente conrrato a
!91orano¡, ::1:."".,regirá por tas normas det-código civit, fijando su domicitio en la
TTyF de chirrán Viejo y se someten a ra jurisdiccién de ros Tribunare, oráln"¡or'o"
Justic¡a.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Feripe Ayiwin Lagos, para actuar enrepresentación de la l. Municipalidad de chiflán viejo, conra en acta te pioclamac¡on oefecha 30 de noviembre de 2016, der rribunar eectoiai ne!. oe ta VIr Región oéi áiá eio.

DEclMo cuARTo: para constancia de ro estipurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en tres eiemprares iguarmente auténticos, quédando ras-cop¡as enpoder de la l. Mun¡cipat¡dad de Chiilán Viejo.

gslaF a carso de ra Direclora g cSltpE!"-J:"r,X"F#ll,:iHjtir,:;:,,:'8"""?5"i::Í:,;
del Jefe del Departamento de sarud Municipar o quienás asuman sus responsabiridades
para tales efeclos

cuentas N. 215.21 .03.0 deno
presupuesto del Depa tod Salud de la llu

TESE

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a las siguientes
inada "HONORARTO AS|M|LAOO A CmóO" Oel

Ch¡llán Viejo

ARcH|VESE.

t;
:

H

IS

ENRIQUEZ
NICIPAL

wf"c*,
de Satud

¡

ECRETAR
HENRIQ

SC/HH
ucr

ur.¡ieues S

LIPE

ffi
It(fEalNo

Munici
raloríá Reg¡stro SlApER, Secretaría Mun¡cipat, Dpto

- 5 El.lE 2021
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En Chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, entre la llustre Mun¡c¡palidad decnillán v¡ejo,, persona juríd¡É_de- Derech" p,rur¡"", i ii. No 69.266.s00-7, Representadapor su Arcarde, Don FELrpE. A,LWN LAGOa, óéiura t'racionar de rdent¡dad N"08.048.464-K, ambos domiciriados_en ra *ñ;" ;¿ dnirr-an vi"¡o, caile serrano No 300,en aderanre ra Munrc¡par¡dad v, er Dr. prZARRo ,lniiñlz JESUS CARLOS ENRTQUE,cédura Nacionar de rdentidad N" 't.s.azs.zai-z, i"'pr"rürio" Médico cirujano, estado civirsoltero, domic,iado en care Avda. coihueco ñ; "2ár,-;" ra comuna de chilrán; enadelante, er prestador de servicios, qri"nÁ 
' 
n"n 

-ünvenido 
er siguiente crntrato ahonorarios, que consta de las ctáusutai q;t;;ñ;¿n se ¡ndican:

PRIMERO: De ta tabor o fuI-"ió3--lll,runicipalidad tiene ta neces¡dad de contratar losservicios de Don przARRo MARTINEZ ¿esú§ clir_as e¡rnroüel-^¡zi¡*"óii,]"^.,
!:f-["_y1l . cabo et "programa de Resotutiv¡OáO en Átenc¡On primaria de Satud,, en sucomponente n" 2: procedimiento_cutáneos quirúrgicos de baja comprejid"o, 

", "i c"rtr"de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet .leri" 
- -'--- --

sEGUt{Do: Por ro señarado en er punto anterior ra [usrre Mun¡ciparidad de chilán Viejoviene a conrratar ros serv¡cios oe oon pzlnnó ¡,rrCiñiz ¡esus cARLos ENRreuE,
"l .qyg :" .encargará de rcari7"Í ras atencionás á"1-iion]*n¡o anles menc¡onado en erestabrec¡miento ubicado en Avda. Reino oe ctire 

-ñJ 
121 1 , debiendo- 

"¡*ri"i 
'r",

siguientes tareas, ras cuares podrán ser evaruaaos-caá, z ,".", por ra directora derestabfecimiento o qu¡en asuma sus responsabiladades paiá tales efeaos:

- Rearizar proced¡mientos quirúrgicos menores, tares como extirpación de nevus,lipomas, quistes sebáceos, acrocordiones, ,"^gla, oniseclomía, entre otros.- Evaluación de pacientes de ros estabrec¡-¡áñio. de sarud de ra comuna, querequieran de atención especiar¡sta a niver secundario. como n"rr. o" ü,ipÉ¡a"omayor a ras rratadas en er niver primario, dermatit¡s seborreicas y otrái 
-- ''-''- ]oma de biopsias de acuerdo a proceO¡m¡entá iáál¡zaao.- Entrega de rnformes escritos.coñ diagnóstico e ¡nd¡cac¡ones para cada paciente.- Derivación de patología quirúrgica a¡-CRg ael fto.pit"l clínico Herm¡nda Martín deChillán, en caso de ser necesario.- Realizar el registro de la información pertinente en fichas elecirónicas del SistemaComputacional Rayen.- Rear¡zar todas aqueflas ac{¡v¡dades que emanen prec¡samente de ra naturareza desu empleo y/o solicitadas por ra Dirección der Esiablecimiento á qr¡¿n 
".rr-"ircresponsabilidades para tales efectos.

El prestador de servicros deberá ejecutaf ras tareas especrf¡cadas en esta cráusura, conun máximo de 270 procedimientoi en total duranle á periodo de este contrato. Losproced¡mientos serán rear¡zados en horarios a convánii entre er prestador v r"-J¡r"atr"del establec¡miento o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERo: De tos honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad _Departamento de sarud Municipar, pasaÉ a o". piániio ulnlñez JeéusénñiosENRIQUE, una vez prestado er serv¡ó¡o, ra cant¡¿aááeire.oó0.-'-«o-.""ÉÉ-.-,,11-.t"1
por procedimiento impuestos incruidos, ros que se pagarán mensuaimentá, ol 

"",ÉJo "los procedimientos rearizados, 
. 
esto contra t" pr"alni""ion de ra boreta de honorarioseleclrónica y previo informe de ra Directora á"i 

-g"tJr",rr¡"nto 
o qrien-"r;;;-;u.

responsabilidades para tales efec{os.
Este informe deberá ser entregado a través de ra oficina de partes der Depto. de sarud, amás tardar el tercer cría hábir áer mes s¡guiente alá 

"iálr"o, ra prestac¡ón de servicios.
P^"^,'".n_1T91 lna fecha posrerior, et pagó se ,"aÉ"ia 

"i 
r"" s¡gu¡ente.

LOS nonoranos serán cancerados una vez recepcionado roi ¡nformes, revisados por
lecufos H'r3log y entregados a ra unidad o" F¡n"ni"" o qu¡enes o quienes asumansus responsabiridades para tares.efec{os. Er pago se hará efeciivo en et tánscriso oá'iosprimeros quince días hábires det mes siguiehtia eteáuáoa ta prestación. eliói ü"o,que corresponda' estos honorarios seÉn cancerados, una vez que sean recepc¡onadaslas remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cuARTo: Don PTZARRO MARTTNEZ JEsus cARLos ENRreuE, se compromete a
:l:,:.1t9 :§ tabores profesionates, según tas normai éstabtecidas po, 

"t 
S',,ri"ü1"§atuo Nuore y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

Dirección de Satud Municipal

COI{TRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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QUINTo: 
. _ Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a lapresente cláusura, que er contrato a honorarios se srscñbe en virtud ae as racuñaaes que

:9-19p.?1" ta mun¡cipatidad-pol:.t_q1 ry 4 de ta Ley 1B.BB3, por 6!r" oon pliÁnno
MARTINEZ JEsus cARLos ENRreuE, ueoi"o óir¡"ro, no tendrá ra caridad deFulgonarig (a) Municipar. Así mismo, no'será responsabiridad der ;u;¡cipi;;;;quieraccidente, hecho fortuito u otro que re aconrezca en ár desempeño de sus funciones, peros estará afecto a ra probidad administrativa estabrecida en er Árt. s¿, oe ta L"y ñJ ñ.szs,orgánica consritucionar de Bases Generares o" l" n¿r¡n¡"tr"c¡ón der Erado.

sEXTo: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de excrusiva iesponsabiridad de Don przARRo
MARTINEZ JESUS CARLOS ENRIOUE.

sEPTlMo: Er presente contrato a honorarios se inicia con fecha 06 de enero de 2021 ,mientras sean necesarios sus seryicios, siempre que no excedan der 30 de ab de 2021 .

ocrAVo: se deja consran_cia que ra prestador (a) de servic¡os decrara estar en preno
conocim¡ento de ra Ley No 202s5, y de ras obrigac¡onás que aicha no-" irp-á. -" ''
NovENo: sobre ras rnhabiridades e rncompatibir¡dades Admin¡strativas. Er (ra)Prestador (a) de servicios, a rravés de decraración jurada señaró no estar afecto (a) aninguna de ras inhabiridades esrabrecidas en er arricuío 56á" É i;y ñ.ñ.iz6lór"ir¡*
Constitucionat de Bases Generates oe la nominüiacion-;;iÉá;, ;; ;;á ,expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentesa doscientas unidedes tributarias mensuares o más, con ra rvrunicipáiüáJ ae
Chillán Viejo.

- Te¡er litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chilán viejo, a menos que serefieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, íúor, ,áopr"lo" oparientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de áf¡nioad inclus¡ve

- lgual prohibición regiÉ respecto de los d¡rectores, administradores, representantesy socios titurares der diez por c¡ento o más de ros derechos oe crarqüeicraü ,:e
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes 

"lonu"nt"" "doscientas unidades tributar¡as mensuares o más, o rit¡g]os pendient". -n "rorganismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.

- Tener caridad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tefcer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad incrusive respecto ae us autoriaaües y oe
los funcionarios d¡rectivos de ra r. Municiparidad de ónrun vie¡o, ¡,".tá ái n¡rJr oejefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er (ra) prestador
(a) de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en'actividaáes políticopartidistas o en cuaresquiera otras ajena a roifines para ros cuares fue contratáoá tarcomo lo señala el Art. 5 de la Ley .,l9.949.

su infracción dará derecho a ra Municipalidad a poner término anticipado a su contralo.

DEclMo PRIMERo: En caso que ra Mun¡cipar¡dad desee prescindir de ros servicios der(de la) Prestador (a) de servicios, así como en er caso que ér (e[a) no desee continuarprestando servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualqúiera oi r"J p"rt"i-"-o-r*ilr" 
"la otra su decisión. s¡n que exista er derecho oe óuro de indemnización atguna. 

- ---

La Municipalidad se reserva er derecho de dar término anticipado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión de causa, s¡ aii ro
estimare conveniente para ros.. interesei municipares, pagánoóse piópor"¡on"ri,"nüpo,.
los servicios efectivamente realizados.

I
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PIZARR
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CARLOS ENRIQU

DECIMO CUARTO: para constanc¡a de lo
honorarios. se f¡rma en tres ejemplares iguaim
poder de la l. Mun¡cipatidad de'Chiitán VieÉ.

En señal de aprobación para constancia firman:

estipulado en el presenle Contrato a
ente auténticos, quedando las copias en

.287-7

HUG RIOUEZ
CIPALE

M NEZ JE
RUT N' ALCALDE

t

DECTMO SEGUNDO: para todos ros efectos regares defivados der presenre contrato a
!:19'?*:,i:1g.sg resirá p_or-las p-;i9"t";;;ei-tirir, R¡anoo su domicitio en ta

r3;';:: 
de chi'án Viejo v se someten a ra ¡urisoicc'i'o-n oe ros'rr¡¡unáte" órarl',iü'0"
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acta de procramación defecha 30 de nov¡embre ae zoio, aer rr¡uunái'eiecrJíái ñé. o" ra v, Región der Bío Bío.

FE

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


